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Comunicaciones

DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA, SOBRE LA DE-
SIGNACIÓN DE INTEGRANTES DE LOS GRUPOS PARLAMEN-
TARIOS DEL PT Y PES QUE SE DESEMPEÑARÁN COMO

CONSEJEROS PROPIETARIOS Y SUPLENTES DEL PODER LE-
GISLATIVO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INE

Palacio Legislativo de San Lázaro 
Ciudad de México, a 10 de septiembre 2018.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo

Presidente de la Mesa Directiva

Honorable Cámara De Diputados

Presente 

De conformidad con lo establecido en el artículo 36 de
la Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales, así como en el artículo 33 de la Ley Orgá-
nica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, me permito informarle la integración del le-
gislador del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo, como consejero del Poder Legislativo ante el
Consejo General del Instituto Nacional Electoral:

Consejero propietario: Diputado Santiago Gonzá-
lez Soto.

Atentamente
Diputado Mario Martín Delgado Carrillo (rúbrica)

Presidente

Palacio Legislativo de San Lázaro 
Ciudad de México, a 10 de septiembre 2018.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo

Presidente de la Mesa Directiva

Honorable Cámara De Diputados

Presente 

De conformidad con lo establecido en el artículo 36 de
la Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales, así como en el artículo 33 de la Ley Orgá-
nica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, me permito informarle la integración de le-
gisladores del Grupo Parlamentario del Partido
Encuentro Social, como consejeros del Poder Legisla-
tivo ante el Consejo General de Instituto Nacional
Electoral:

Consejero propietario: Diputado Manuel de Jesús
Baldenebro Arredondo.

Consejera suplente: Diputada Nayeli Salvatori Bo-
jalil 

Consejero suplente: Diputado Vicente Alberto Ono-
fre Vázquez

Atentamente
Diputado Mario Martín Delgado Carrillo (rúbrica)

Presidente
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Iniciativas

DEL CONGRESO DE JALISCO, CON PROYECTO DE DECRE-
TO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 17 A 19 DE

LA LEY AGRARIA

Presidente de la Cámara de Diputados

Honorable Congreso de la Unión

Presente

Enviándole un atento saludo, hago de su conocimien-
to que la Sexagésima Primera Legislatura del honora-
ble Congreso del estado de Jalisco, en sesión verifica-
da el día 28 de agosto de 2018, aprobó el acuerdo
legislativo número 2052-LXI-18, del que le adjunto
copia, en el cual, de manera atenta y respetuosa, se le
exhorta a efecto de que en términos que a su represen-
tación compete se atienda lo expuesto en el punto re-
solutivo del acuerdo legislativo de referencia para los
efectos procedentes. 

Por instrucciones de la directiva de esta soberanía, ha-
go de su conocimiento lo anterior, para efectos de la
comunicación procesal respectiva. 

Sin otro en particular, propicia hago la ocasión para
reiterarle las seguridades de mi consideración. 

Atentamente
Guadalajara, Jal., a 29 de agosto de 2017.

Maestro José Alberto López Damián (rúbrica)
Secretario General del Congreso del Estado

Acuerdo Legislativo

Del Congreso del estado de Jalisco que presenta ante
el honorable Congreso de la Unión, para que éste últi-
mo tome en cuenta los argumentos y consideraciones
de la iniciativa presentada por el diputado José Mojica
Franco, con número INFOLEJ5735/LXI.

Artículo Primero. En los términos del artículo 71,
fracción III, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y 153 de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo del Estado de Jalisco, envíese a la Cámara
de Diputados del honorable Congreso de la Unión, a

nombre de la LXI Legislatura del Congreso del estado
de Jalisco, junto con el presente acuerdo legislativo
como exposición de motivos, la siguiente 

Iniciativa de ley 

Que reforma los artículos 17, 18 y 19 de la Ley Agra-
ria, para quedar como sigue: 

Artículo 17. El ejidatario tiene la facultad de designar
a quien o quienes deban sucederle en sus derechos so-
bre la parcela y en los demás inherentes a su calidad de
ejidatario, para lo cual bastará que el ejidatario formu-
le una lista de sucesión en la que consten los nombres
de las personas que serán cotitulares sobre la tierra que
sea de su propiedad, en la que conforme al cual deba
hacerse la adjudicación de derechos a su fallecimien-
to. Para ello podrá designar al cónyuge, a la concubi-
na o concubinario en su caso, a cualquiera o a todos de
los hijos de este, a uno o a cualquier ascendiente o a
falta de este previo a la acreditación, aquellas personas
que dependan económicamente del ejidatario a suce-
der. 

Artículo 18. 

I… a II…

III. A uno o a varios de los hijos del ejidatario; 

IV. A uno o a cualquiera de sus ascendientes o cola-
terales; y 

V. 

En los casos a que se refieren las fracciones III, IV
y V, si al fallecimiento del ejidatario resultan dos o
más personas con derecho a heredar, se tomara en
cuenta la voluntad del ejidatario que hubiese falle-
cido. Posterior a ello los sucesores que compartan
un mismo derecho, podrán solicitar al Tribunal
Agrario que provea la venta de dichos derechos eji-
dales en subasta pública y repartirá el producto, por
partes iguales, entre las personas con derecho a he-
redar. En caso de igualdad de posturas en la subas-
ta tendrá preferencia cualquiera de los herederos. 

Artículo 19. Cuando no existan sucesores, o a falta de
aquellos que tengan derecho a los que hace referencia
el artículo 18 de esta ley, el tribunal agrario proveerá
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lo necesario para que se vendan los derechos corres-
pondientes al mejor postor, de entre los ejidatarios y
avecindados del núcleo de población de que se trate.
El importe de la venta corresponderá al núcleo de po-
blación ejidal.

Artículos Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración. 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que con-
travengan el contenido del presente decreto.

Artículo Segundo. Se instruye a la Secretaría General
del Congreso del estado a efecto de que remita el pre-

sente acuerdo legislativo a la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión.

Salón de sesiones del honorable Congreso del Estado
de Jalisco. Guadalajara, Jalisco; 23 de agosto de 2018. 

La Comisión De Puntos Constitucionales, Estudios Legislati-

vos y Reglamentos

Diputados: María del Rocío Corona Nakamura (rúbrica), Mónica

Almeida López (rúbrica), Salvador Álvarez García (rúbrica), Sal-

vador Arellano Guzmán (rúbrica), Silvia Cárdenas Casillas (rúbri-

ca), Juana Ceballos Guzmán (rúbrica), Hugo Contreras Zepeda

(rúbrica), Hugo René Ruiz Esparza Hermosillo (rúbrica), José Mo-

jica Franco, Liliana Guadalupe Morones Vargas (rúbrica), Érika

Lizbeth Ramírez Pérez (rúbrica), Felipe de Jesús Romo Cuellar

(rúbrica) y Augusto Valencia López (rúbrica).
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